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boletín OFICIAL
de: la provincia de madrid

adverten importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, v un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, S2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas
Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje un Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-

ción 4,00
Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

«iemolar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Administración v Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 •

253202.
—

Apartado 937.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

ADMINISTRACIÓN CENTRAL IRectificación de la relación de vacantes
del concurso convocado por Orden de
17 de abril último (Boletín Oficial del
Estado del 22) para proveer plazas de
Secretarios de Administración Local
de tercera categoría.

Pesetas Pesetas

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-

Provincia de OviedoBenafigos
Cirat

6.000
7.500
6.000
7.500
7.500
6.000

Villanueva de Óseos

NISTRACIÓN LOCAL Fanzara
7.500

Gáteva
Ludiente
.San Rafael del Río

Provincia de Paiencia
:<',n a las relaciones de nombramien-
5 definitivos de Secretarios de Ayun-
miento de segunda categoría, apro-
dos por esta Dirección General en
solución del concursó convocado por
\u25a0den de 26 de julio de 1948.

Habiendo aparecido algunos errores
et* la relación de vacantes de Secretarías
do tercera categoría, anunciadas para su
provisión en el concurso convocado por
Orden de 17 d'e abril último (Boletín Ofi-
cial del Estado del 22),

Alar del Rey
Autillo de Campos
Celada de Roblecedb y Herrerue-

la de Castillería
Mazariegps

9-QOO
6.000

Provincia de Ciudad Real 6.ooo
6.cboAlmadenejos

Saceruela
Ví-ldemanco del Esteras

9.000
7.500
6.000

Riberos de la Cueza y Villamue-
inscurrido el plazo concedido para Esta Dirección General ha resuelto

rectificarlos por medio de la presente.
ra de la Cueza ...

Salinas de Pisuerga
Vertabillo

6.O0O
6.ooo
6.000

cterposición de recursos contra el nom-
bramiento provisional publicado en el
íoktín Oficial del 'Estado, correspon-
jiente al día 27 de mayo de 1950, y

Provincia de Cuenca
Huesca Caracenilla y Bonilla

Montalbanejo ...
Olmedilla de Alarcóp v Gaseas

6.000
7-5«>
7.500
7-Soo
7.500

*
Dice :Piedrafita de Jaca; El Pueyo de

Jaca y Hoz dte Barbastro.
Debe decir: Piedrafita de Jaca, Ei

Pueyo de Jaca y Hoz de Jaca.

Provincia de Salamanca :

cumplidos los trámites de la Ley de 23
<ie noviembre de 1940 y Orden de n de

bre de 1941,

La Pesquera .
Zarza de Tajo

Alba de Yeltes, Castraz y Dios-
leguarde ... ..

Alberca (La)
Cabeza de Béjar.
Cantaracillo
Carpió de Azaba

Esta Dirección General, haciendo uso
las facultades que le confieren las

-.posiciones citadas, con observación
lo dispuesto en la Ley de 11 de di-

;mbre de 1942 y Orden de convocato-
idel concurso de 26 de julio de 1948,
resolución del mismo, ha acordado

Ktuar, con carácter definitivo, el nom-
amiento de Secretario del Ayuntamien-

de Lagunilla-Valdelageve, Agrupa-
>n (Salamanca), a favor de don Eula-
Lorenzo Martín.

Orense Provincia de Gerona
Dice : Pontevedra.
Debe decir: Puentedeva

Agullana 7.500
7.500
7-5<-o

San Daniel
Villalongade Ter

Castillejo de Martín Viejo
CerralboAl propio tiempo ha acordado la adi-

ción de las siguientes vacantes, de cuya
existencia se ha tenido conocimiento con
posterioridad a la publicación de la con-

Martín de Yeites
MembriveProvincia de Granada

Jorairata
Lentegi .
Lujar ...
Moreda .

6.000
6.000
7.500
9.000

Monsagro

vocatona Montemayor del Rio
Tenebrón
Valdelosa
Vecinos
Villasbuenas

Pesetas

Provincia de Álava
que en cumplimiento de lo precep-
en el párrafo segundo del artícu-

nto de la repetida Orden de n de
nbre de 1941, se publica en el Bole-
ficial del Estado para conocimiento
¡teresado y de las Corporaciones

Elvillar 6.000
6.000
6.000
6.000

Provincia de Guadalajara

Iruña, Mendoza y Los Huetos
Lapuebla de Labarca
Oquendo

Albares
Archilla y Tomellosa
Balconete

7.500
6.000
6.000

Provincia de Soria
Calatañazor y Muriei de la

Espinosa de Henares y Carrasco-
sa de Henares

Fuente 6.000
Provincia de Alicante 6.000 Montuenga de Soria y Aguilar de

Montuenga
spectivas, Aleal alí .

Beniardá
7.500
6.000
6.000
9.00O

Gárgoles de Abajo y Gárgoles de
Arriba

Horche
Rábanos (Los) y Navalcabaílo,

6.000
6.000

concursante designado deberá to-
i-osesión del cargo dentro del pla-

treinta días hábiles, contados a
del siguiente al de la publicación

"\u25a0mbramiento en el Boletín Oficial
stado, y los Avuntamientps intere-

6.000
9.000Lliver

San Migue! de Salinas Moratilla de Henares y Viana de
Jadraque

Peñalber ••
•\u25a0

Provincia de Toledo

Provincia de Avila
6.000
7,500
6.000

Pantoja y Cobeja 7.500

6.000 Provincia de ValenciaBlascosancho
Cantiveros y Cisla
Cuevas del Valle
Mancera de Arriba,

San Juan de la Nava
Villafranca de la Sierra y Casas

6.000
Ríofrío del Llano y La Bodera ...
RuguiUa, Sotoca y Val de San

García ...
"*

vendrán obligados a remitir a esta
ección General, por conducto del Go-
fo Civil de la provincia, certifica-
1 del acta de la posesión del funcio-
« nombrado, dentro de ios cinco días
nentes, como máximo, at en que aqué-
tuyiere lugar. Transcurrido el plazo
treinta dias, sin que el concursante
\u25a0fe-nado tomase posesión del cargo,

Ayuntamientos respectivos darán
nta asimismo a este Centro por el
mo conducto antes indicado; bien
'ndido que, en tal caso, et funciona-
se atendrá a lo dispuesto en el artícu-
"¡oveno de la Orden de convocatoria

7.500
6.000
7.500

6.0OO
Benicolet .
Losa del Obispo
Olocáu
Potríes
Titaguas

6.COO
6.ooo
6.OO0
7.500
7.500

Valfarmoso de Tajuña y Ledanca 7.500

Provincia de Huesca

del Puerto de Villatoro
Zapardiel de la Ribera ... 7.500 Plasencia del Monte y Esquedas 6.000

6.000 Provincia de Vizcaya

Provincia de Badajoz Provincia de Lérida'. Arcen tales
Elánchove

7.500
7.500Entrín Bajo

Garlitos •\u25a0\u25a0

Hinojosa del Valle...
Orellana de la Sierra
VaWetorres

7-500»
7.500
7.500
7.500
7.500

Ager
Albagés
Biosca
Espot, Jou y Unarre
Monrós ...
Montolíu de Cervera y Montor-

9.000
6.000
6.000
7.500
6.000

Provincia de Zamora

iles y Fuente En-
calada .. 9.000

provincia de Burgos nés

San Miguel de la Valí, LHmiana
v San Cerní

7.500 Provincia de Zaragoza

concurso, y que las prórrogas de
•a**o posesorio solamente pueden ser au-
nadas por la Dirección General de

Fuentecén
Junta de Traslaloma

7.500
7-Soo 7.500

Atea
Bureta, Albeta y Albérite de San

Juan

7.500

7.500Provincia de Cáceres
Campo (El) 7-5°Q

Provincia de Logroño:

Local.
nd> 29 de abril de 1950.-—EI Di-

Bañares 7.500 efectos aclaratorios del apartado e)
¡amero sexto de la convocatoria fe-

cha 17 de abril último, se hace constar
que los alumnos de la Escuela Nacional
de Administración y Estudios Urbanos-

general, José F. Hernando
provincia de Castellón:

Avódar v Fuentes de Ayódar ...
Ballestar, Fredes y Puebla de Be-

nifasar ...
Provincia de Málaga

Picado en el Boletín Oficial del Es-
,e' 6 de mayo.)

7.500
Aífarnatejo ...
Niachara bialla

6.000
6.0007.500
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\u25a0

Decreto de 25 de enero de 1946, que re-

gula la Ordenación provisional de' las
Haciendas locales. »\u25a0

ral, Sección de Liq-u¡dación, en la
-

.-
-

gencia de que transcurrido él plazo dmes, a partir de lapublicación del pres
te anuncio, quedará nulo v sin ningúnT'
lor, con arreglo a lo dispuesto en la Rorden de 17 de abril de 1913.

ea
Madrid, 25 de abril de 1950.— -El n-

rector general, Federico G. Gorordo
''

(G. C,--.%)

solo vendrán obligados a acompañar co-
pias de la declaración para cada una de
las plazas que soliciten nominalmente.

Madrid, 4 de mayo de 1950.^*1 Di-
rector general, José F. Hernando.

plaza de Mozo de Enfermería, acordada
en sesión de 25 de febrero último, y que
habrá de ser detraída die la partida nú-
mero 99, capítulo VIII,-artículo prime-
ro, «Para mejora de consignaciones en
Servicios de la Beneficencia Provincial,
en equivalencia de ingresos por partici-
paciones en Apuestas Mutuas Deportivo-
benéficas»; debiendo ser observadas en
la tramitación de este suplemento las
formalidades previstas en los artículos
236 y 237 del Decreto de 25 de enero
de 1946, que regula la Ordenación pro-
visional de las Haciendas locales.»

Plo que se hw
conocimiento, previniéndose que los ex-
pedientes de referencia se hallan expues-
tos en esta Secretaría, Sección de Ha-
cienda, a efectos de posibles reclamacio-
nes, durante un plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficl-x de la provincia, en cumpli-
miento de las formalidades determinadas
en los artículos 236 y 23**;del Decreto de

25 de enero de 1946, que regula provi-

sionalmente laOrdenación de las Hacien-
das locales.

(Publicado^en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 7 de mayo.)

(G. C—1.913)

Habiendo sufrido extravío el reseuardde presentación, que fué registrado con T\
número 741, relativo a la factura de car
petas provisionales de la Deuda Amorti-zable al 4 por 100, emisión de 7 de mar
zo de 1947, para su canje por Títulos dtfinitivos,comprensiva de la serie A, nú-
mero 337.905, presentado por don Juan,
Revuelta González, -se publica ej presente
anuncio a los efectos de que la persona et>
cuyo poder se hallare o lo encontrase ha-
ga entrega del mismo en esta Dirección,
General, Sección de Liquidación, en la
inteligencia de que transcurrido el plazo.
ele un mes, a partir de la publicación de!.
presente anuncio, quedará nulo y sin nin-
gún valor, con arreglo a lo dispuesto ei>
la Real orden de 17 d'e abril de 191*.

Diputación Provincial ..
¡de Madrid1 «Autorizar, dentro del vigente Presu-

puesto de Gastos, un suplemento de cré-
dito por 7.977 pesetas al concepto nú-
mero 134, «Jornales del personal even-
tual de los distintos Talleres», del Ins-
tituto provincial de Puericultura, para
pago de los emolumentos y percepciones
adicionales, segur Bases de trabajo, a

un Oficial de sastrería, adscrito al citado
Establecimiento; cantidad que, median-
te la oportuna transferencia, será <
nida del concepto num. 99, que figura
en el capítulo VIH, artículo 1.", «Para
mejora de consignaciones de Servicios
de la Beneficencia 'Provincial, en equi-
valencia de ingresos por participaciones
en Apuestas Mutuas Deportivo-benéfi-
cas»; debiendo ser observadas en la tra-
mitación de este suplemento las formali-
dades /previstas en los artículos 236 v-
237 del Decreto de 25 de enero de 194b,
que regula la Ordenación provisional de
las Haciendas locales.»

CONCURSO PARA ADQUISICIÓN DE LIBROS

ANUNCIO Madrid, 3 de mayo de i95°-
—-El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-convoca a concurso privado para
adquisición de libros de lectura y estu-

dia con destinóla las Escuelas Naciona-
les de la provincia de Madrid, por un
importe díe 24.950 pesetas, con sujeción
al pliego de condiciones que se encuen-
tra de manifiesto en la Sección de Edu-
cación de la Éxcma. Diputación Pro-
vincial de Madrid, calje de Velázquez,
número 85.

Yáñez
(G—8.921)

Jefatura Agronómica de la pro»
vincia de Madrid

PRODUCCIÓN" DE SEMILLA DE ALFALFA,TRE-

BOLES V ESPARCETAMadrid, 9 de mayo dé 1950.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáfiez.

La Orden del Ministerio de Agricultu-
ra de 8 de marzo de 1950 (Boletín Ofi-
cial del Estado núm. 80, del día 21), de-
termina en su artículo 3.a que en virtud-
de la facultad que el artículo 17 de la Or-
den de 29 de mayo de 1948 concede al
Servicio de Semillas Hortícolas, Praten-
ses, Forrajeras e Industriales del Insti-
tuto Nacional de Semillas Selectas, aquél
podrá dar provisionalmente el carácter
de semilla tolerada de alfalfa,, tréboles y
esparceta en los siguientes casos :

Madrid, 25 de abril de 1950.
—

El Di-
rector general, Federico G. Gorordo. \u25a0

(G.—8.922) (G, C—1.888
K>|

Sección de Hacienda Delegación de Hacienda de la
provincia de MadridANUNCIOS Lo que se hace público para general

conocimiento," previniéndose que los ex-
pedientes de referencia se hallan expues-
tos en esta Secretaría, Sección de Ha-
cienda, a efectos de posibles reclamacio-
nes, durante un plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de las formalidades determi-
nadas en los artículos 236 y 237 del De-
creto de 25 de enero de 1946, que re-
gula provisionalmente "la Ordenación de
las Haciendas locales,

La Diputación Provincial, en sesión
pleiiaria celebrada el día 29 de abril úl-
timo, acordó:

Sección Provincial de Administración
Local

Con fecha 10 de marzo 'de 1950, ei ex-
celentísimo señor Ministro de Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar, en la cantidad que a con-
tinuación se indica, el cupo definitivo de
compensación municipal que en el ejer-
cicio de 1948 corresponde al Ayunta-
miento de Pinto, de esta provincia, asi.

«Ampliar en .738.181,83- pesetas, por
el mayor importe obtenido de las ena-
jenaciones de propiedades de la Corpo-
ración, el cifrado del concepto único del
capituló IIde Ingresos, «Bienes provin-
ciales», del Presupuesto extraordinario,
aprobado por la Comisión Gestora de
esta Corporación en 14 de febrero de
1945, titulado «Para obras de construc-
ción del Pabellón de Consultas del Hos-
pital Provincial»; y disponer, de confor-
midad con lo interesado por la Jefatura
de la Sección Técnica de Edificios, para
acometer la ejecución de instalaciones
especiales, v pago, por revisión de pre-
cios, de los aumentos en obra contrata-
da, se consideré rectificado, mediante
crédito suplementario, en equivalencia
del aumento que se introduce en dicho
Presupuesto, la consignación única del
capítulo XI de Gastos, «Obras Públi-
cas y Edificios provinciales»,- por un im-
porte de 508.095,63 pesetas, adicionan-
do una nueva partida en los mismos ca-
pítulo y artículo, titulada «Para instala-
ciones especiales de este mismo Pabe-
llón», dotada con 230.086,20 pesetas;
debiendo ser observadas en la tramita-
ción del' presente crédito suplementario
las formalidades previstas eni los artícu-
los 236 y 237 del Decreto de 25 de ene-
ro de 1946, que regula la Ordenación
provisional de las Haciendas lócale

a) Las Entidades o particulares ac-
tualmente concesionarios para la produc-
ción de cualquier otra semilla de Jas com-
prendidas en las concesiones dadas has-
ta el presente.

b) Las Cooperativas, Hermandades o
agricultores que vinieran produciendo di-
rectamente para el comercio semilla de
alfalfa, tréboles y esparceta con anterio-*
ridad al 5 de marzo de 1947.

como la diferencia a librar
Ayuntamiento : Pinto,—Cupo definiti-

vo: 64.529,72. —
Cantidad anticipada:

48.397,28. —
Diferencias a librar:

tas 16.132,44.

Madrid, 3 de mayo de 1950.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- El plazo de presentación de solicitu-

des ante el Instituto Nacional de Semi-
lla Selectas terminó el día 21 de abril pa-
sado, pero por acuerdo del señor Mi-
nistro de Agricultura se ha concedido
una prórroga en plazo de presentación
hasta el día 21 de mayo corriente.

Yáñez
(G.-^8.92ó) El presente anuncio servirá de notifi-

cación al Ayuntamiento interesado, e!
cual podrá interponer, dentro de !os
quince días siguientes a la puhlicacióa
de este anuncio en el Boletín Oficial,

recurso de reposición que autoriza el ar-

La Diputación Provincial, en sesión
plenaria celebrada el día 29 de abril, úl-
timo, acordó: Lo que se hace público para general

conocimiento.«Autorizar, dentro del vigente Presu-
puesto de Gastos, de conformidad con
propuesta de la Intervención de Fondos,
una transferencia de crédito por un total
importe de 250.000 pesetas, aplicable, co-
mo suplemento, al concepto núm. 268,
capítulo IX,Asistencia Social, «Para pa-
g9 de cuotas, subsidios, etc., impuestas
por la legislación sobre Seguros socia-
les», cuya dotación resulta insuficiente
para el corriente ejercicio, por la aplica-
ción de bases de trabajo recientemente
establecidas; cantidad que será obtenida
mediante detracción de igual importe de
la partida núm. 344 del capitulo XV,
Crédito Provincial, titulada «Para otros
gastos de operaciones de Préstamo y Te-
sorería n ; debiendo ser observadas en la
tramitación de este suplemento las for-
malidades previstas en los artículos 236
y 237 del Decreto de 25 de enero de 1946,
que regula la Ordenación provisional de

Madrid, 3 de mayo de 1950.
—

El Inge-
niero Jefe, Francisco de la Peña.

(G. C—1.916)

tículo 75 del Decreto de 25 de ene
1946

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por la Dirección Gene
ral de Contribuciones y Régimen de Em
presas.

MINISTERIO DE HACIENDA Madrid, 3 de mayo de 1950.
—

I

Delegado de Hacienda (ilegible).Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas (G. C—1.9°

ANUNCIOS Sección de Consumos de Lujo

Habiendo sufrido extravio el resguardo
déla factura número 20 de intereses de
la Deuda Amortizable al 4 por 100, emi-
sión de 1908/49, vencimiento 1 de abril
de. 1950, presentada por el Banco Popu-
lar Español, se publica .el presente anun-
cio a los efectos de que la persona en cu-
yo poder se hallare o lo encontrase haga
entrega del mismo en esta Dirección Ge-
neral, Sección de Liquidación, en la inte-
ligencia de que transcurrido el plazo de
un mes, a partir de lapublicación del pre-
sente anuncio, quedará nulo y sin ningún
valor, con arreglo a lo dispuesto en la
R<-al orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 21 de abril de 1950.
—El Di-

rector general, Federico G. Gorordo.

Lo que se hac< público pira general
oonoci miento. ue el ex-

hafla expuesto
en e~ de Hacienda,
a efectos de posii anes, du-
rante un. s hábiles,
contados des< de la pu-
blica- en el Bo;
Off . cumpli-
to

*
as en

los articulo*, eto de
25 de enero de i» ret-uia provi-
sionalmente la Ordenación de las Ha-
ciendas locales.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por resolución de esta Delegación
Hacienda, dictada en expediente nui

ro 1.29S, de 1949, instruido contra <

Rafael Zornoza Gastaldo, domiciliad"
la plaza Mayor, núm. 1, cuarto, de e
capital, propietario que fué de! autonu

M-70792, le han sido impuesta*
tas sesenta pesetas de multa, ma
tegro de mi! ochocientas pesetas, ímp

te de la defraudación descubierta en el

ta de liquidación practicada con fecha
de diciembre de 1949, cuyo importe f
rá hacer efectivo en el plazo de ar-
días, previniéndole que en cas
rio se procederá a su exacción ;\u25a0"

administrativa de apremio. Contra e

ferido acuerdo podrá entablar recur^reposisión ante el limo. Sr. Delega-

Hacienda, en el plazo de ocho días.

de alzacla o súplica, en él de quince.
ei Illmo.Sr. Director genera! de la

«Autorizar, dentro del vigente Presu-
pue-

-
uplemento de cre-

as al concepto, nú-
mero 201, «Material ele enseñanza pro-
fesional», del Colegio provincial de San
Fernando, crédito aplicable a la adquisi-
ción de un automóvil y batería eléctricos,
para prácticas de alumnos, concedido por
la Junta Liquidadora de Material Auto-
móvil del Ejercito, cuyo importe será ob-
tenido mediante detracción de igua! can-
tidad de la partida núm. 99, que figura
en el artículo i.a del capítulo VIII,«Pa-
ra mejora de consignaciones en Servicios
de la Beneficencia Provincia!, en equiva-
lencia de ingresos por participaciones en
Apuestas Mutuas Deportivobenéficas» ;
debiendo ser observadas en la tramita-
ción de este suplemento las formalidades
previstas en los artículos 236 y 237 del

Madrid, 3 de mayo de 1950.
—

El Se-
cretario, rnández-
Yáñez (G. C—1.886)

(G.
—

8.919)

La Diputación Provincial, en** sesión
plenaria celebrada el dia 29 de abril úl-
timo, acordó:

Habiendo sufrido extravio ei cupón nú-
mero ct de la Deuda Amortizable al 4 por
100, emisión de 1 de octubre de 1945,
vencimiento 1 de enero de 1948, pertene-
ciente a la serie C, número 210.507, pre-
sentado por el Banco Español de Créditode Lérida, se publica el presente anuncioa los efectos de que. la persona en cuyopoder se hallare o lo encontrase haga en-
trega del mismo en esta Dirección Gene-

.itorizar, dentro del v résu-
puesto de Ga- -iplrmento de cré-
dito por 6.060 pesetas al concepto nú-
mero 108, correspondiente a la Casa
provincial de Maternidad,' cantidad apli-.
cable a , dotación anual.de una nueva

tribución
-

'\u25a0 Consum
Lo que se hace público po:

se el actual paradero de dicho deua

Madrid, 28 de abril é
ministrador de Rentas V

(B.—
-

\u25a0-



MIÉRCOLES 10 DE MAYO 3

por resolución dé esta Delegación de
ijcienda, dictada en expediente número

o-i- de' i949> instruido contra don Cé-

r Agosti, domiciliado \u25a0 en la calle del
Barquillo, núm. 12, quinto, de esta capi-

tal propietario que_ fué del automóvil
\r4-6 102, Je han sido impuestas dos mil

Quinientas veinte pesetas de multa, más elq
integro ¿e ocho milcuatrocientas pase-

tas importe de la defraudación descubier-
ta én el acta de liquidación practicada con

fecha 29 de noviembre de 1949, cuyo im-
porte deberá hacer efectivo en el plazp
¿e quince días, previniéndote que en caso
contrario se procederá a su exacción por
la vía administrativa de apremió. Contra
el referido acuerdo podrá entablar recur-
so de reposición ante el Delegado de Ha-
cienda, en el plazo de ocho dias, o el de
alzada o súplica, en el de quince, ante el
ilustrisimo señor Director general de la
Contribución de Usos y Consumos.

que, en caso contrario se procederá a suexacción por la vía de apremio. Contrael retendo acuerdo podrá entablar recur-so de reposición ante el limo. Sr. Delega-do de Hacienda, en elplazo de ocho días,
o el de alzada o súplica, en el de quince,
ante el limo. Sr. Director general de laContribución de Usos y Consumos.

Lo que se hace público por descono-cerse el actual paradero de dicho deudor.

Tarifa de energía reacti Recaudación de Hacienda en la
¡La Sociedad podrá exigir .

abonados cuando tengan un factor de
potencia medio inferior a 0,85 la ins-
talación de un contador de energía
reactiva, para deducir mediante 'a
fórmula :

Zona de Buenavista
EDICTO

Don 'Baltasar Zaldívar Anguiano,
Agente ejecutivo por débitos a la
Hacienda de la Zona de Buenavis-

CosJ=
Wa ta, de esta capital

Madrid, 28 de abril de 1950.— Él Ad-
ministrador de Rentas Públicas (ilegible).

(B.-2.469)
VWa -t- W*r

Hago saber :Que por providencia
del día de la fecha, dictada por esta

-diente de apremio
ntra don Félix Bo-

lívar por débitos de la Contribución
(certificaciones) , año 1943, he acor-
dado la venta en pública subasta de

enes muebles embargados al
> y que

-
ción, y que se en<
cios én la calle de úmero
12, donde pueden ue los
días v horas laboraba

el valor del factor de potencia medio
correspondiente al período de cada
facturación, siendo:

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

Wa *= lectura del contador de ener-
gía activa o del maxímetro activo.

Wr = lectura del contador de ener-
gía reactiva o del maxímetro reactivo.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
I,:>93> Rara adjudicar los, cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las sb
guientes:

De acuerdo con los valores obte-
nidos para el mencionado factor de
potencia el importe de la facturación
normal de energía activa irá afectado
por un coeficiente de corrección, con
arreglo a la siguiente escala :

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero del interesado.

Madrid, 28 de abrili de 1950.
—El Ad-

ministrador de Rentas Públicas (ilegible). Número de !; "2, de

(B.—2.466) Débito: 52.000 pe
Cos/ Coeficiente

Por resolución de esta Delegación de
Hacienda, dictada en expediente número
933, de 1949, instruídc contra don Teodo-
ro Redondo García, domiciliado en* la ca-
lle de Juan Bravo, númedo 69, de esta
capital, propietario que fué del automó-
vilM-45795, le han sido impuestas tres-
cientas pesetas de multa, más el reintegro
de mil quinientas pesetas, Jmporte de' la
defraudación descubierta en el acta de li-
quidación practicada con fecha 3 de oc-
tubre de 1949, cijyo importe deberá hacer
efectivo en el plazo de. quince días, previ-
niéndole que en caso contrario se proce-
derá a su exacción por la vía administra-
tiva de apremio. Contra el referido acuer-
do podrá entablar xecurso de reposición
ante el limo. Sr. Delegado de Hacien-
da, en eí plazo de ocho días, b el de al-
zada o súplica, en el de quince, ante el
ilustrísimo señor Director general de la
Contribución de Usos y Consumos.

0,85
o.So
'-,75
0,70
0,65
0,60

ML'EBL; rIASTAN

Juana Gómez Cano y Adriana Macuá
Charlan, del Colegio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes ; Mercedes Perucha
Plaza, Luisa Rodríguez Romero y Ma-
ría del Socorro Castillo Gil, del Colegio
de la Paz.

1,00
1,06
'.'3
1,21

",30
1.40

-
lote

Despachos-
muebles librería, ui 5 búla-

los sillas v na ar-
queta ; tpdo de rob . Una
alfombra de nudo, un reloj, un pai-
saje* al óleo firmado por Barcells, dos
cuadros óleo firma Vsarta, un

uadro
firmado por
Arme, una lar.
brazos. Tí

Lo qué se anuncia para conocimiento o,55
0,50

1.52
1,66
1,82
2,00

del público y demás efectos,
Madrid, 5 de mayo de 1950.— -El Di-

rector general (ilegible). - «,45
0,40

(G.—8.915) Para los valores del cos / interme-
dios, se podrá realizar las interpola-
ciones correspondientes.

Delegación de Industria de la Cuando resulte un abonado con un
factor de potencia inferior a 0,60 en
más <ie una facturación en el semes-
tre, podrá la Empresa, con autoriza-
ción de la Delegación de Industria,
obligarle a mejorar su factor de po-
tencia en el plazo que se-üje.

Segttn

provincia de Madrid
TARIFAS DE ENERGÍA REAC-
TIVAY ALQUILER DE CONTA-
DORES RE ¡(ELÉCTRICA DE

\u25a0n.
—

Con-
cón tn<
ba ;dos butat una mtv

sa centro de roble, un costurero lsa-
belino, d< íes fo-
rrados de piel, li-

ba, un es]
un cuadro al óleo firmado por Ola-
no, seis cuadn ,rma, una
alfombra i .os de
nudo. ¡mpara de
cristal .y broru bronce y
seis brazos, ocho coninones portiers
correspondientes a cuatro balcones
de las habitaciones. Tasado en 45.00c
pesetas.

Lo que se hace público por desconocer-
se el actual paradero de dicho deudor.

ARGANDA,,

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios, este Gobierno Civil, previo
informe de la Delegación de Indus-
tria de Madrid y vista la conformidad'
de la Dirección General de Industria.
ha tenido a bien aprobar a «Eléctrica
de Arganda» las siguientes tarifas de
alquiler de contador y energía reac-
tiva, que serán de aplicación en Ar-

Los abonados de alumbrado que
utilicen sistemas que originen un fac-
tor de potencia inferior a la unidad
vienen obligados, a petición d'e la
empresa suministradora, a instalar
contadores de energía reactiva, para
determinar mediante la fórmula :

Madrid, 28 de abril de 1950.
—El Ad-

ministrador de Rentas Públicas (ilegible).
(B.-2.467)

Por resolución de esta Delegación de
Hacienda, dictada en expediente número
876, de 1949, instruido contra don Jaime
Aberasturi Ibieta, dpmici)ia<lo en la calle
tle Jorge Juan, número 37, de esta capi-
tal, propietario que lué del automóvil
GR-4386, le han sido* impuestas trescien-
tas sesenta y dos pesetas de multa, más
el reintegro de.mil ochocientas once pese-
tas con veinticinco céntimos, importe de
la defraudación descubierta en el acta de
liquidación practicada con fecha 2 1de no-
viembre de 1949, cuyo importe deberá ha-
cer efectivo en el plazo de quince días,
previniédole que en caso contrarío se
procederá á su exacción por la vía admi-
nistrativa de apremio. Contra el referido
acuerdo podrá entablar recurso de reposi-
ción ante el limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda, en el plazo de ocho días, o el de
alzada o súplica, en el de quince, ante el
ilustrísimo señor Director general, de la
Contribución de Usos y Consumos.

W- \/Wa + W*r
ganda la energía aparente consumida, que

se efectuará al precio de la energía
activa contratada.

Tarifa'para alquiler de contadores

-
lote

Corriente alterna, monofásicos, dos
hilos, 120 voltios v 50 períodos:

nedor.
—1 :

Has y dos bu¡.

forrado en ¡na mes-
una lampa mesa
auxiliar, li-

bra de nudo. Tasado éo 21.700 pe-

A los abonados que tengan peque-
ñas instalaciones de fuerza de hasta
5 HP. en varios motores y a. todos
aquellos que tengan un solo motor en
su industria, sea cualquiera su po-
tencia, se les fijará por su empresa
suministradora el factor de potencia
de la instalación por medio de una
medición directa, corMarn
cual se les facturarán los consumos
en lo sucesivo, en tanto no modifi-
quen y se compruebe haber sido mo-
dificado dicho factor.

Capacidad: Hasta 10 amperios,
dos hilos, lina peseta de alquiler men-
sual.

ídem 15 íciem íd., 1,50.
ídem 20 ídem íd., 1,75.
ídem 30 ídem íd., 2,25.

Dobles monofásicos, tres hilos,
2 por 120 voltios, 50 períodos:

Cuatí

Hall.
—

Compues un arcón,
una butaca fr¡

;d.o ant •.

Capacidad: 2 por 5 amperios, 1,50

pesetas alquiler mensual.
2 por 10, 2,00

A los abonados industriales cuyas
instalaciones de fuerza sean sup-
res a 5 HP., en varios mol
determinará <d factor de potencia me-
diante la colocación de un

-
de energía*»reactiva durante un perío-
do d<* quince días. El factor m<
de 1 determinado se-
de base para viquidación de consu
sucesivos, en tanto no se modit
la instalación.

Lo que se hace público por desconocer-
se el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 28 de abril de 1950.
—

El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (ilegible).

2 por 15, 2,50
2 por 20, 3,00
2 por 30, 4,00
2 por 50, 6,00

Total, I.*,;

Estos mismos precios rigen para
contadores de corriente trifásica, tres

hilos, con dos sistemas de medida.
Trifásica, cuatro hilos, fases no

equilibradas, 3 P°r '3° voltios, 50 pe-
ríodos : •

subasta
presidencia,
a las diez de su mañana, en
de la Aj
número 92, admiti-
durante la prim» después de
abierto el rem s que cubran
dos tercios de ion), y{
transcurrido ese tiempo no se hubie-
sen presentado postores, se admitirán
en el plazo dt otra me<
proív n el imp

(B.—2.468)

Por resolución de esta Delegación de
Hacienda, dictada en expediente número
234- de 1949, instruido contra don Ra-
món Dorado, con domicilio en la calle del
Príncipe, núm. 21, de- esta capital, pro-
pietario que fué del establecimiento de
JWeriá sito en las indicadas señas, lehan

Capacidad :3 P°r 5 amperios, 2,00

pesetas de alquiler mensuail.
3 por io, 2,50.

3 por 15, 3»°°-
3 por 20, 3,50.

3 por 30, 4,50.

3 por 50, ó.50.
3 por 75, 9-°°-
3 por*100, n,5°-

3 por 150, 16,50.

Madrid. 10 de abrí' O.
—

El
ero Jefe. fL. López d

cuestas quinientas ochenta y ocho
Üfeías de multa, más el reintegro de r

(G. C .—1.890) (O.-— 13

""\u25a0vecientas sesenta pesetas con treinta y
nueve céntimos, importe de la defrauda-
ción descubierta en el acta, de liquidación
Practicada con fecha 24 de febrero de

t?»¡*»n-*?"*~*#•**••\u2666»**••\u2666ííntí**»*í*i*»írí**»»i*ííT3

El boletín oficial de ia

provincia de Madrid W publica

diariamente, excepto los domingosT949, cuyo importe deberá hacer efectivo
en el plazo de quince días, previniéndole
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señala, a contar desde la fecha á 1publicación del anuncio en esU ptriL
dico oficial con arreglo alartículo „*de la ley de Enjuiciamiento Critni 1380 del Código de Justicio Militaríl'del de Marina. y 3

.tspend'erá la subasta respecto de
Jos demás, de conformidad con 'a
norma tercera del artículo 92 dea Es-
tatuto de Recaudación de 29 de di-

bre d'e 1948. •

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
bajo sobre cerrado, durante los vein-
te días laborables siguientes a la in-
serción de este anuncio en el Bole-
tín- Oficial de la provincia, en las
horas desde las doce a las trece y
treinta minutos, y la apertura de las
mismas se efectuará el siguiente día
hábil al de terminación del plazo de
admisión, a 'as doce horas, bajo la
presidencia del Alcalde. Habrán d'e
estar extendidas en papel de la- cla--
se sexta, con sujeción al siguiente

varez Quintero, número tres, piso se-
gundo; advirtiéndose a los licitadores
que el acto tendrá lugar con arreglo
a las prevenciones contenidas en los
artículos mil cuatrocientos noventa y

nueve y mil quinientos de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial-de la provincia expido el pre-
sente edicto en Madrid, a nueve de
mayo de mil novecientos cincuenta.
Ei
'

Secretario, Saturnino Luque.—
Visto bueno: El Juez municipal, Pe-
dro Aragoneses Alonso. .

Madrid, 3 de mayo de 1950.
—

El
Recaudador Agente, Baltasar Zaldí-

Ariguiano.
JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas núm 766 d
!949- seguido por hurto a instancia dtPrimitivo Méndez. Méndez, se ha acor-dado la celebración del oportuno juicio
que tendrá lugar en este Juzgado sitren la plaza del Genera) Vara dt-1

'
Rey-número 17, eldía 1.7 de mayo, a las oncehoras del. Husmo, a cuvo acto se citaa Primitivo Méndez Méndez, como <fc©uncíante, para que comparezca provis"

to de las pruebas de que intente valerse.

(c-5.176)

Primer Tercio de la Guardia
Civil

MADRID (A.—13.246)
Modelo de proposición

Debiendo precederse por este Ter-
cio a la, venta en pública subasta de
un caballo, según lo aprobado por la
Superioridad, se anuncia por el pre-
sente, para qué los señores que lo
deseen puedan concurrir a la misma
el día 25 de mayo actual, a las once
horas, en el Cuartel de la Guardia
Civil de Bellas Artes (edificio del
Museo de Ciencias Naturales), cíe

Plaza ;siendo de cuenta del ad-
judicatario el importe de los corres-
pondientes anuncios.

Don ..., vecino de ..., enterado, del
concurso anunciado por el Ayunta-
miento de esta Villa para la adquisi-
ción de terrenos, con una superficie
mínima de i.50c metros cuadrados,
para la construcción de un grupo es-
colar de seis grados, que se realiza-
rá por la Junta de Construcciones
Sociales de esta provincia, ofrece a
dicha Corporación Municipal una
linca de su propiedad ... (situación',
superficie y linderos), cuya finca se
compromete a enajenarla al objeto
indicado por el precio de ... pesetas,
que habrá de hacérsele efectivo ...

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO (B.—-2.543)
En los autos de proceso de cogni-

ción de que después se hará mención
se ha dictado la siguiente sentencia,

cuvo encabezamiento y parte dispo-

OROPESA Y CORCHUELA
(TOLEDO)

El señor Juez comarcal de esta Villa y
su comarca, en providencia dictada él
20 de abril de. 1950, ha mandado citar a
Francisco Valdepeñas Ramos, de treinta
y nueve años de edad, de profesión la-
brador, natural y vecino de Aranjuez

-"{Madrid), con domicilio en la calle de Jo-sé Antonio, nún*. 17, actualmente en ig-
norado paradero, para que el día 20 de
mayo, a las doce horas, comparezca an-
te este Juzgado comarcal, con objeto de
que asista a la celebración del juicio de
faltas que contra el mismo se tramita por
juegos prohibidos, bajo las advertencias
apercibimientos *que previenen los artícu-
los 175, 410, 433 y 966 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, pudiendo dirigir
escritos a este Juzgado en su defensa y
apoderar personas que presenten en el
acto del jucio las pruebas de que intente
valerse, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 970 de la referida ley Procesal.

(O. C.—1.644) (B.—2.276)

sitiva dicen así

Sentencia

En Madrid, a veinticinco de mar-
zo de mil novecientos cincuenta.

—
El

señor don José María Trujillo y Es-
pinosa, Juez municipal número vein-
tiuno, habiendo visto los presentes
autos de proceso de cognición, segui-
dos entre partes: de la una, como de-
mandante, el Procurador de los Tri-
bunales don Ángel Deleito Cervera,

en concepto de apoderado de «Crédi-
tos España», Sociedad Anónima ; y
de la otra, como demandado, don
Francisco Gil Fernández, sobre re-
clamación de cantidad : y

Madrid, 6 de mayo de 1950.
— El

Coronel Jefe de! Tercio, Antonio I^ój
i-^-z Revueit -^^-*-^* (forma de pago)

G. C—1.914) (O.—15-558} (Fecha y -firma.}
Getafe, 4 de mavo de 1950H— E!><-><

Alcalde, I.Vergara
Servicios Hidráulicos del Tajo (G. C—1.912) (O.-15.559)

Concesiones ARGANDA DEL REY
A los veinte días hábiles'siguien-

tes al de aquél en que se inserte eí
presente en el Boletín- Oficial de la
provincia se celebrará en la Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o
la del Concejal en quien delegue, la
subasta para el aprovechamiento de

de los cerros concejiles, en
ite año de 1950, con> arreglo

a! pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en 1;-. 'Secretaría muni-
cipal.

A N ü N C 1 O
Habiendo solicitado don Francisco

Sánchez Fernández, domiciliado en
Madrid, calle, del General Marvá,
número 45 (barrio de Usera), auto-
rización ¡"traer 5.000 metros

cauce de
Báldébebas, en un tramo de 1.500
metros desde su desembocadura ha-
cia aguas arriba, en el término muni-
cipal de Barajas (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la
venta, se hace público por el presen-
te anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del si-

nte de la inserción del mismo en
tOLEtiN Oficial de la provincia,
n de que puedan presentarse en
s oficinas, sitas en Madrid, calle

de Agustín de Betancourt, número 4
\u25a0vos Ministerios), y en la »\lcal-
de Barajas, cuantas reclamacio-
u observaciones se estimen per-

tinentes contra la petición de referen-
itorización habrá de ser

otorgada con exención de todo im-
puesto.

Fallo

Cjue estimando la demanda formu-
lada por el Procurador de los Tribu-
nales don- Ángel Deleito Cervera a
nonjjbre de <<Credit.es España», So-
ciedad Anónima, debo condenar y
condeno al demandado don Francis-
co Gil Fernández, a quien se decla-
ra confesó en el contenido de las po-
siciones que para su absolución fue-
ron formuladas por la parte actora,

a que una vez sea firme esta senten-

cia pague a ((Créditos España», So-
ciedad Anónima, o a quien su dere-
cho Iegalmente represente, la canti-
dad de mil ochenta pesetas, importe
del capital reclamado, el interés legal
de dicha cantidad a, razón del cuatro
por ciento anual a partir del día die-
ciséis de febrero último v al pago de
las costas de este juicio, que expresa-
mente impongo a dicho demandado.
Así por esta mi sentencia, que por
¡a rebeldía del demandado se notifi-
cará en los estrados del Juzgado y
por medio de edictos que se publi-
carán en el B°"-ETI"-< Oficial de esta
provincia, caso de no solicitarse la
notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
José María Trujillo

y Espinosa (rubricado).

0<*>i

Industrias Químico-*Salineras
del Mediterráneo, S. A.

Avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 42 bis (Madrid)

Arganda del Rey, 6 de mayo de
1950.

—
El Alcalde (ilegible).

(G. C.—i.qit) (O.—15.560)
CONVOCATORIA

A tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 10 de los Estatutos, el C. de
A. convoca Junta general ordinaria
para el próximo día 27 del actual, a
las diecisiete horas, en el domicilio
social en Madrid, avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, número 42 bis
(edificio alnquisal»).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6
Para asistir a dicha Junta es indis-

pensable cumplimentar cuanto dispo-
nen los Estatutos.

EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal del Juzgado número seis,
de los de esta capital Madrid, 6 de mayo de 1950.

—
E

Consejo de Administración.Hago saber :Que en* este Juzgado
de mi cargo y bajo el número setenta
y cinco de orden, del año mil nove-
cientos cuarenta y nueve, se tramita
expediente de juicio verbal civil, se-
guido a instancia de don Vicente
Valls Salvador, domiciliado en la ca-
lle de Fernández de los Ríos, número
veinticinco, contra don Ricardo Mar-
tínez Rodríguez, domiciliado en la
calle de Viriato, número veintiuno,
sobre reclamación de cantidad, se sa-
can a la venta por primera vez, en pú-
blica subasta, diferentes bienes mue-
bles embargados a la parte deman-
dada como de su propiedad, los que
han sido tasados en la cantidad de
dos mil ochocientas sesenta pesetas, y
que se hallan depositados en poder de
la parte demandada, en su domicilio
de la calle de Viriato, número vein-
tiuno.

(A.—13.248)

El precio de venta al'público será
>iete pesetas el metro cúbico de
a y 29 pesetas el metro cúbico
_:rava en e' lugar de la extrac-

ción.

lOO

AVISO
Don Serafín de Miguel de Franei-

co, propietario del establecimiento de
vinos sito en la calle de Castilla, nu-
mero 18, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a don Juli<"
Torradillos.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que os
acreedores que no lo hagan dentro
de los ocho días siguientes, a partir
al de la publicación de este anuncio,
perderán el derech^^^*acerio^*onarreglo a ta iLev.1

!La anterior sentencia fué publica-
da en el mismo día de su fecha.Madrid, 29 de abril de 1950.— E!

Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

Y para su publicación en, el Bole-
tín- Oficial fie esta provincia v que
sirva de notificación en forma al de-
mandado expido el presente edicto,
visado por Su Señoría y sellado con
el de este Juzgado, e'n Madrid, a
ocho de mayo de mil novecientos cin-
cuenta.

—El Secretario, P. H. (ilegi-
ble).

—
Visto bueno: El»Juez munici-

pal, José María Trujilloy Espinosa.

G. C.-1.929) (O.—.5.556)

AYUNTAMIENTOS
GETAFE

El »A.lca!de de esta villa de Getafe
Hace saber: Que este Ayunta-

miento saca a concurso la adquisi-
ción de terrenos, con una superficie
mínima de 1.500 metros cuadrados,
que ha de aportar con destino a la
construcción d'e un grupo escolar de
seis grados, que se realizará por la
Junta de Construcciones Sociales de
esta provincia.

(A.—13,245)

CITACIONES

Para dicho acto se ha señalado el
día veintidós de! actual y hora de
las once y quince de su mañana, en
la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Al-

(A.—13-247)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita yemplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
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